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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

29 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Acuerdo del Pleno de 27 de marzo de 2014, por el que se establece el régimen retribu-
tivo del alcalde, los concejales y los titulares de los órganos directivos del Ayuntamiento de
Madrid.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2014, adoptó el
siguiente acuerdo:

«Primero. Régimen retributivo del alcalde y los concejales.
1. Régimen de dedicación exclusiva:
l.a La retribución del alcalde de Madrid coincidirá con la cuantía que determine

anualmente como límite máximo la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
2.a Las retribuciones de los demás concejales quedarán referenciadas al sueldo del

alcalde, disminuyendo su cuantía de acuerdo con los siguientes porcentajes:
a) Primer teniente de alcalde y presidente del Pleno: 2,10 por 100.
b) Concejales de Gobierno y portavoces de los grupos políticos: 6,18 por 100.
c) Concejales de coordinación, concejales-delegados y concejales-presidentes

de Distrito: 8,22 por 100.
d) Concejales sin responsabilidades de gestión pública: 37,99 por 100.

3.a La percepción de las retribuciones correspondientes al régimen de dedicación ex-
clusiva es incompatible con cualquier otra remuneración con cargo a los presu-
puestos de las Administraciones Públicas o de las entidades vinculadas o depen-
dientes de las mismas, salvo las derivadas de la colaboración y asistencia
ocasional como ponente a congresos, seminarios, conferencias o cursos de carác-
ter profesional organizados por dichas Administraciones o entidades.

2. Régimen de dedicación parcial:
l.a Los concejales que se acojan al régimen de dedicación parcial percibirán las retri-

buciones correspondientes al tiempo de dedicación efectiva, que podrá ser de tres
tipos: dedicación parcial al 25 por 100, dedicación parcial al 50 por 100 y dedica-
ción parcial al 75 por 100.
El importe de la retribución se obtendrá aplicando el porcentaje de dedicación par-
cial por el que opte el concejal a la cantidad que le correspondería percibir en ré-
gimen de dedicación exclusiva, en función de los niveles de responsabilidad pre-
vistos en la regla segunda del punto anterior.

2.a Se faculta a la Comisión del Pleno competente en materia de personal para com-
pletar el régimen de dedicación parcial, debiendo dar cuenta al Pleno en la prime-
ra sesión que celebre.

3. Reglas comunes:
A los concejales con dedicación exclusiva o parcial les serán de aplicación las siguientes

reglas:
l.a La retribución resultante de las reglas contenidas en los puntos 1 y 2 es anual, refe-

rida a doce mensualidades, e incluye todos los conceptos retributivos, excluidos
los trienios a los que tengan derecho aquellos funcionarios de carrera que se en-
cuentren en situación de servicios especiales, que los percibirán en los términos
previstos en el apartado tercero.

2.a Al margen de la retribución, se podrán percibir indemnizaciones por los gastos
que se originen por el desempeño del cargo, de conformidad con las normas con-
tenidas al respecto en la legislación aplicable.
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4. Sistema de asistencia a órganos colegiados: los concejales que opten por el siste-
ma de asistencia a órganos colegiados percibirán la cantidad que se acuerde, diferenciando
la asistencia a los distintos órganos municipales.

Se faculta a la Comisión del Pleno competente en materia de personal para fijar las
cuantías a las que se refiere el párrafo anterior, debiendo dar cuenta al Pleno en la primera
sesión que se celebre.

Segundo. Régimen retributivo de los titulares de los órganos directivos.
1. Las retribuciones de los titulares de los órganos directivos quedarán referenciadas

al sueldo del alcalde, disminuyendo su cuantía de acuerdo con los siguientes porcentajes:

a) Los coordinadores generales, los secretarios generales técnicos, el secretario ge-
neral del Pleno y el interventor general: 10,25 por 100.

b) Los directores generales u órganos asimilados, el titular de la Asesoría Jurídica,
los gerentes de Distrito, los gerentes de los Organismos Públicos, el titular de la
Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno y los demás que tengan el carácter
de directivo: 14,33 por 100.

2. A los titulares de los órganos directivos les serán de aplicación las reglas enuncia-
das en el punto 1.3 y en el punto 3 del apartado primero.

3. En el caso del interventor general y del secretario general del Pleno, las retribu-
ciones anuales previstas en la regla primera de dicho punto 3 se devengarán referidas a ca-
torce mensualidades.

Tercero. Retribución por antigüedad.
Los concejales y los titulares de los órganos directivos tendrán derecho a la percepción

de catorce mensualidades de la retribución por antigüedad que tengan reconocida como fun-
cionarios y personal al servicio del Estado y de las demás Administraciones Públicas, con in-
dependencia de su situación de actividad o jubilación en su Administración de procedencia.

Las retribuciones por antigüedad previstas en el párrafo anterior se abonarán con cargo
a los créditos previstos a tal efecto en el presupuesto municipal de gastos.

Cuarto. Asistencia a órganos colegiados.
1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, excep-

tuados los concejales que opten por el sistema de asistencia a órganos colegiados, no podrá
percibir cantidad alguna por asistencia a órganos colegiados del Ayuntamiento de Madrid
de cualquier clase, incluidos los Consejos de Administración de las empresas públicas, ya
sean de capital exclusivamente municipal o mixto.

2. El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo no po-
drá percibir cantidad alguna por asistencia a órganos colegiados de cualquier clase, en re-
presentación del Ayuntamiento de Madrid. Las cantidades devengadas a favor del Ayun-
tamiento por estos conceptos se ingresarán en la Tesorería Municipal.

Quinto. Sector público.
Las retribuciones de los máximos responsables y resto de personal con relación de alta

dirección o de contrato mercantil de las sociedades, consorcios y fundaciones y demás en-
tidades que conformen el sector público del Ayuntamiento de Madrid se regirán por el
Acuerdo específico que apruebe el Pleno para este tipo de personal, en cumplimiento de la
disposición adicional duodécima de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, si bien el límite máximo retributivo de sus respectivos contratos mer-
cantiles y de alta dirección no podrá ser superior al que se establece en el presente Acuer-
do para los concejales-presidentes de Distrito.

Sexto. Ineficacia.
Queda sin efecto el Acuerdo del Pleno de 23 de julio de 2004, por el que se establecen

las retribuciones del alcalde, de los miembros del Pleno, de los consejeros-delegados de Go-
bierno, de los titulares de órganos directivos, gerentes y consejeros de empresas municipales.

Séptimo. Efectos.
El presente Acuerdo producirá efectos desde el día de su adopción por el Pleno, sin

perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.

Hasta que finalice el mandato en curso, la dedicación parcial de los concejales que es-
tuvieran acogidos a dicho régimen con anterioridad a la adopción del presente Acuerdo, se
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seguirá rigiendo por el Acuerdo del Pleno de 23 de julio de 2004 y por el Acuerdo de la Co-
misión Permanente Ordinaria del Pleno de Hacienda y Administración Pública, de 13 de di-
ciembre de 2007, por el que se aprueban las retribuciones de los miembros del Pleno en ré-
gimen de dedicación parcial o que opten por el sistema de asistencia a órganos colegiados.

Octavo. Adaptación.
La Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de Economía, Hacienda y Administra-

ción Pública adaptará su Acuerdo de 13 de diciembre de 2007 a lo dispuesto por el presen-
te Acuerdo».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido
en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, advirtiéndose que dicho Acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interpo-
ner contra el mismo, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, ante el pro-
pio Pleno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o alternativamente,
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses desde la misma fecha indicada. Todo ello en virtud de lo dispues-
to en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 8 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa de aquel o su desestimación presunta (artícu-
lo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estimen procedente (artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, a 27 de marzo de 2014.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.

(03/10.609/14)
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